
 
 
 
 

Crea tu empresa. Ayudas  
 
Programa de transformación de contratos 
temporales en indefinidos 

 
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.) 
 
Tipo: Subvención financiera 
 
Requisitos:  

- La conversión del contrato debe suponer un incremento de la plantilla de 
trabajadores fijo en la empresa. 

- La duración de la jornada deberá ser al menos la misma que en el contrato 
temporal y en ningún caso inferior al 50% de la jornada. 

 
Cuantía: 4000 € 
 
Plazo de Presentación: 1 mes desde la formalización del contrato indefinido. 
 
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46 
 
Enlace: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=423220 
 
Ayudas para el fomento del empleo estable 
 
 
 
Ayudas a la transformación de contratos temporales en indefinidos 
 


